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1 OBJETIVO  

 
El Decreto 358 de marzo de 2020, la Resolución 000042 de mayo de 2020 y demás 

normas expedidas por la DIAN en materia de facturación electrónica, establecen que 
las entidades de Derecho Público tienen la obligatoriedad de facturar electrónicamente 
aquellas operaciones derivadas de la venta de bienes y/o prestación de servicios.  

 
En el registro de dichas facturas se pueden presentar errores que representan 

cambios en las condiciones de las facturas, generando un mayor o menor valor de la 
respectiva cuenta, los cuales pueden ser corregidos mediante notas débito o notas 
crédito según corresponda. Estas notas son documentos electrónicos que se derivan 

de las operaciones de venta de bienes y/o prestación de servicios que han sido 
previamente facturados, asociadas o no a una factura electrónica de venta, mediante 

el Código Único de Factura Electrónica –CUFE cuando sea el caso, las cuales se 
generan por razones de tipo contable y/o fiscal, cumpliendo las condiciones, términos, 
mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto señale la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 
 

En virtud de lo anterior el SIIF Nación ha definido las funcionalidades incorporadas al 
módulo Derechos y Cartera que permitan a las entidades que no tengan un software 
robusto de facturación, la generación, transmisión, validación y expedición de notas 

débito y notas crédito que se deriven de la factura electrónica de venta con validación 
previa a su expedición. 

 
Para tal fin, se presentan las transacciones para la expedición de este tipo de 
documentos electrónicos, así como su impacto contable y presupuestal. 
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2 NOTA DEBITO PARA FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 

 
2.1 CREAR NOTA DEBITO 

 
Una nota debito es un documento electrónico que se deriva de las operaciones de 

venta de bienes y/o prestación de servicios que han sido previamente facturados. 

Esta funcionalidad permite realizar una corrección que implique un mayor valor de 

una factura de venta, es decir, representa el aumento en el precio del servicio o del 

bien facturado. 

En la nota debito se registra el valor a adicionar, ya sea por un error en la facturación, 

interés por mora en el pago, o cualquier otra circunstancia que signifique el 

incremento del saldo de una cuenta. 

Por donde conectarse: Unidad y/o subunidad ejecutora por donde se registró la 
factura electrónica que se requiera adicionar con la nota débito. 
 

Perfil: Entidad – Gestión Derechos y Cartera 
 

Ruta de la transacción: Derechos y Cartera (DYC) / Venta de bienes y servicios / 
Factura electrónica de venta / Nota debito / Crear 
 

 
 
2.1.1 CREAR NOTA DEBITO POR CONCEPTO DE CAUSACION DE INTERESES: 

 
Este conceto de nota debito es utilizado por aquellas entidades que requieren cobrar 
intereses de mora en las facturas impagadas, esto suele pasar en los casos en que 

los clientes no cancelan el monto de las facturas en el período establecido.  
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Esta situación da lugar al incremento del valor de la deuda del cliente con la entidad. 
 

Acciones: 
 
• Seleccionar la factura electrónica de venta a la que se va a generar la 

nota debito: Se disponen los siguientes criterios para facilitar su búsqueda: Numero 
consecutivo, numero documento cliente, fecha de creación de la factura y tipo de 

documento.   
 
Si no se conoce la información de la factura, se oprime el botón “Buscar” para que el 

sistema presente la totalidad de facturas disponibles para registrar la nota. 
 

Una vez realizada la búsqueda, se selecciona una sola factura para continuar con el 
registro de la nota debito: 
 

 
 

Es importante aclarar que únicamente se disponen para selección las facturas 
electrónicas de contado o a plazos que tienen el estado “Aceptada” o “Aceptada 

tácitamente". 
 
El sistema carga la información de la factura seleccionada y se deben diligenciar los 

siguientes campos: 
 

• Fecha de registro: La fecha de registro de la nota se define automáticamente y 
corresponde a la fecha del sistema la cual es inmodificable. 
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• Concepto de la nota debito: Seleccionar el concepto de la nota debito 

“Causacion de intereses”: 
 

 
 

 
 

• Posición de bienes y servicios: Como el concepto de la nota debito es 
“Causacion de intereses”, se debe seleccionar una posición de bienes y servicios 

relacionada con este concepto. 
 
Para tal fin se debe seleccionar alguna de las siguientes posiciones de bienes y 

servicios creadas para reflejar este tipo de concepto: 
 

 
2-10-5-3-1 Intereses de mora bienes y/o servicios gravados 
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2-10-5-3-2 Intereses de mora bienes y/o servicios no gravados 

 
Se deben digitar tres caracteres para que el sistema realice la búsqueda de alguna de 

las posiciones informadas y una vez se obtenida, se debe seleccionar:  
 

 
 

Recuerde que: 
 

Si no le aparecen los ítems de bienes y servicios por concepto de intereses de mora 
al elaborar la nota debito es porque: 
 

• No se encuentra creado y activo en el catálogo de bienes y servicios. En este 
sentido, si la entidad solicito la creación de la posición, debe consultar el 

reporte del catálogo para verificar la existencia de la posición y si existe, 
informar a la línea de soporte para que se verifiquen las marcas de dicha 
posición. 

 
• No tiene relación con posiciones de ingresos. En este sentido, si la entidad 

solicitó la posición de ingresos equivalente (Vigente y activa para el catálogo 
de ingresos), debe consultar el reporte del catálogo para verificar la existencia 
de la posición de bienes y servicios y si existe, informar a la línea de soporte 

para que se verifique que la relación se encuentre correctamente definida. 
 

• No está incluida dentro del ámbito de aplicación de la posición de ingresos 
relacionada, es decir, la entidad no está autorizada por la DGPN para utilizar el 
rubro de ingresos relacionado con la posición de bienes y servicios por concepto 

de intereses de mora. En este caso se debe gestionar ante la DGPN la 
autorización para utilizar el rubro.  

 
Adicionar la posición al documento: 
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• Detalles del Ítem: Para la posición seleccionada, definir los valores del ítem 
oprimiendo el botón que se encuentra en la columna “Información del Ítem”:  
 

 
 
El sistema despliega una ventana para registrar la información del Ítem para lo cual 

se deben tener en cuenta los siguientes conceptos: 
 
Valor unitario: Representa el valor básico en dinero que se define al interés de mora. 

Esta posición no maneja el concepto de “Precio base fijo” por lo que siempre se debe 
digitar. 

 
Cantidad: Cantidad de bienes y/o servicios objeto de la nota. Para este concepto 
generalmente la cantidad es “1”. 

 
Valor descuento: Campo opcional en caso de que la entidad defina otorgar algún 

descuento sobre el concepto. 
 

Subtotal nota debito: El sistema calcula automáticamente el “Subtotal de la nota 
debito” producto de multiplicar el valor unitario por la cantidad menos el valor del 
descuento. 
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Impuesto sobre las ventas IVA 
 

Tarifa: Si la posición seleccionada tiene la marca “IVA” el sistema dispone las tarifas 
vigentes para seleccionar una de ellas.  
 

IVA: El sistema calcula automáticamente el valor del IVA producto de multiplicar el 
subtotal de la nota debito por la tarifa de IVA seleccionada en el punto anterior. 

 
Valor total nota debito: El sistema calcula automáticamente el valor total de la nota 
debito con la sumatoria del “Subtotal nota debito” más el valor del IVA. 

 

 
 
Si por error se selecciona una posición que no corresponde, se permite eliminarla para 
seleccionar la correcta antes de guardar la nota: 
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Una vez definida la nueva posición por concepto de “Intereses de mora”, el sistema 

presenta la información consolidada por ítem, por total del documento y por posición 
de ingresos relacionada: 
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Cuando la posición de ingresos relacionada corresponde a un fondo especial, se debe 

definir la situación de fondos: 
 

 
 

• Justificación nota debito: Se dispone un texto libre para registrar una 
observación a la nota debito: 
 

 
 

• Archivos adjuntos: Se dispone la opción de adjuntar archivos como soporte de 
la nota que se genera. Estos archivos pueden ser de cualquier clase y no deben 

superar los 10 MG: 
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Al cargar el(los) archivo(s), se informa el nombre de los mismos: 
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2.1.2 CREAR NOTA DEBITO POR CONCEPTO MENOR VALOR COBRADO: 
 

Este conceto de nota debito es utilizado por aquellas entidades que por error 
registraron un menor valor del bien o servicio facturado y que por acuerdo con el 
cliente se emite una nota debito para ajustar el valor de la factura sin necesidad de 

anularla.  
 

En la nota debito se registra el valor a adicionar por ítem el cual representa el aumento 
en el precio del bien o servicio facturado. 

 
Acciones: 
 

• Seleccionar la factura electrónica de venta a la que se va a generar la 
nota debito: Se disponen los siguientes criterios para facilitar su búsqueda: Numero 

consecutivo, numero documento cliente, fecha de creación de la factura y tipo de 
documento.   
 

Si no se conoce la información de la factura, se oprime el botón “Buscar” para que el 
sistema presente la totalidad de facturas disponibles para registrar la nota. 

 
Una vez realizada la búsqueda, se selecciona una sola factura para continuar con el 
registro de la nota debito: 
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Es importante aclarar que únicamente se disponen para selección las facturas 
electrónicas de contado o a plazos que tienen el estado “Aceptada” o “Aceptada 

tácitamente". 
 
El sistema carga la información de la factura seleccionada y se deben diligenciar los 

siguientes campos: 
 

• Fecha de registro: La fecha de registro de la nota se define automáticamente y 
corresponde a la fecha del sistema la cual es inmodificable. 

 
• Concepto de la nota debito: Seleccionar el concepto de la nota debito “Por 
menor valor cobrado”: 
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• Posición de bienes y servicios: Para el concepto de nota debito “Por menor 

valor cobrado”, se permite adicionar el valor sobre algún ítem de la factura original o 
adicionar un nuevo ítem de bienes y servicios. 

 
Adicionar el valor sobre algún ítem existente en la factura original: 
Seleccionar el ítem a adicionar y oprimir el botón que se encuentra en la columna 

“Información del ítem”: 
 

 
 

El sistema despliega una ventana para registrar la información del Ítem para lo cual 
se debe tener en cuenta que por defecto se obtienen los valores registrados en la 
factura referenciada los cuales se pueden modificar para registrar el valor a adicionar: 

 
Se presenta el valor original del ítem: 
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Se registra la información a adicionar del ítem: 
 

 
 

Para el diligenciamiento de la información de cada ítem se deben tener en cuenta los 
siguientes conceptos: 
 

Valor unitario: Representa el valor básico en dinero que se define a la posición a 
adicionar. Si la posición a adicionar tiene la marca “Precio base fijo” el sistema obtiene 

automáticamente el valor unitario, pero si la posición no tiene definida dicha marca, 
el usuario debe registrar el valor. 
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Cantidad: Cantidad de bienes y/o servicios objeto de la nota.  

 
Valor descuento: Campo opcional en caso de que la entidad defina otorgar algún 

descuento sobre el ítem. 
 
Subtotal nota debito: El sistema calcula automáticamente el “Subtotal de la nota 

debito” producto de multiplicar el valor unitario por la cantidad menos el valor del 
descuento. 

 
Impuesto sobre las ventas IVA 

 
Tarifa: Si la posición seleccionada tiene la marca “IVA” el sistema dispone las tarifas 
vigentes para seleccionar una de ellas.  

 
IVA: El sistema calcula automáticamente el valor del IVA producto de multiplicar el 

subtotal de la nota debito por la tarifa de IVA seleccionada en el punto anterior. 
 
 

Impuesto nacional al consumo 
 

Tarifa impuesto al consumo: Si la posición seleccionada tiene la marca “Impuesto 
al consumo” el sistema dispone las tarifas vigentes para seleccionar una de ellas. 
 

Cabe resaltar que una posición de bienes y servicios no puede tener los dos tributos, 
es decir, tiene IVA o tiene Impuesto al consumo, pero no los dos. 

 
Valor total nota debito: El sistema calcula automáticamente el valor total de la nota 
debito con la sumatoria del “Subtotal nota debito” más el valor del IVA o más el valor 

del impuesto al consumo. 
 

Se debe definir esta información para cada ítem que se requiera adicionar. 
 
Adicionar un nuevo ítem de bienes y servicios: Si la adición a la factura es sobre 

una posición de bienes y servicios nueva, es decir, que no se encuentra dentro de los 
ítems de la factura referenciada en la nota, se debe realizar la búsqueda registrando 

para ello los tres primeros caracteres del bien o servicio a adicionar: 
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Se adiciona la nueva posición: 

 

 
Registrar la información del ítem adicionado oprimiendo el botón que se encuentra en 
la columna “Información del ítem”: 
 

 
 
Para el diligenciamiento de la información del nuevo ítem se deben tener en cuenta 

los conceptos mencionados anteriormente: 
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Una vez registradas todas las adiciones se presenta la información por ítem, por rubro 

presupuestal relacionado y por totales del documento: 
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• Observaciones: Se dispone campo para diligenciar un texto libre como 

justificación de la nota debito: 
 

 
 
• Archivos adjuntos: Se dispone la opción de adjuntar archivos como soporte de 
la nota que se genera. Estos archivos pueden ser de cualquier clase y no deben 

superar los 10 MG: 
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Una vez definidos todos los campos se guarda la nota debito: 
 

 
 
 
 

 
 

 
2.1.3 CREAR NOTA DEBITO POR CONCEPTO REVERSIÓN NOTA CRÉDITO: 

 
La norma tributaria en materia de facturación electrónica establece que los 
documentos electrónicos no se pueden anular por si solos y si se requiere hacerlo, se 
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deben anular mediante notas. Es así como este concepto permite anular notas crédito 

registradas previamente por errores presentados al momento del registro. 
 

Acciones: 
 
• Seleccionar la factura electrónica de venta a la que se va a generar la nota 

debito: Se disponen los siguientes criterios para facilitar su búsqueda: Numero 
consecutivo, numero documento cliente, fecha de creación de la factura y tipo de 

documento. 
 

Si no se conoce la información de la factura, se oprime el botón “Buscar” para que el 
sistema presente la totalidad de facturas disponibles para registrar la nota. 
 

Una vez realizada la búsqueda, se selecciona una sola factura para continuar con el 
registro de la nota debito: 

 

 
 
 

 
Es importante aclarar que únicamente se disponen para selección las facturas 

electrónicas de contado o a plazos que tienen el estado “Aceptada” o “Aceptada 
tácitamente". 
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El sistema carga la información de la factura seleccionada y se deben diligenciar los 
siguientes campos: 

 
• Fecha de registro: La fecha de registro de la nota se define automáticamente y 
corresponde a la fecha del sistema la cual es inmodificable. 

 
• Concepto de la nota debito: Seleccionar el concepto de la nota debito 

“Reversión nota credito”: 
 

 
 
Al seleccionar este concepto se despliega un nuevo campo llamado “Consecutivo nota 
crédito” para seleccionar la nota crédito a reversar: 

 

 
 
Se presenta(n) la(s) nota(s) créditos susceptibles de anulación para selección: 
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Al seleccionarla, el sistema solicita confirmación de la operación en razón a que una 

vez anulada no es posible reversar la transacción: 
 

 
 
Al confirmar la anulación, el sistema presenta la información de la nota crédito a 

anular para su verificación y consulta antes de guardar. Si se requiere visualizar el 
detalle de cada ítem se puede consultar a través del botón que se encuentra debajo 

de la columna “Información del ítem”: 
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Una vez consultada la información, se oprime “Aceptar” para volver a la pantalla 

principal: 
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Una vez verificada la información se guarda la transacción: 
 

 
 

Cabe resaltar que cuando el concepto de la nota debito es “Reversión nota crédito”, 
el sistema presenta la información de la nota credito únicamente para consulta y 
verificación y no es posible modificar ningún campo en razón a que la operación 

reversa la totalidad del documento. 
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3. NOTA CRÉDITO PARA FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 
 

3.1 CREAR NOTA CREDITO 
 
Una nota credito es un documento electrónico que se deriva de las operaciones de 

venta de bienes y/o prestación de servicios que han sido previamente facturados. 

Esta funcionalidad permite realizar una corrección que implique un menor valor de 

una factura de venta, es decir, representa la disminución en el precio del servicio o 

del bien facturado. 

En la nota crédito se registra el valor a reducir, ya sea por un error en la facturación 

o cualquier otra circunstancia que signifique la disminución del saldo de una cuenta. 

Por donde conectarse: Unidad y/o subunidad ejecutora por donde se registró la 
factura electrónica que se requiera adicionar con la nota crédito. 

 
Perfil: Entidad – Gestión Derechos y Cartera 

 
Ruta de la transacción: Derechos y Cartera (DYC) / Venta de bienes y servicios / 
Factura electrónica de venta / Nota crédito / Crear 

 

 
 
3.1.1 CREAR NOTA CREDITO POR CONCEPTO DEVOLUCIÓN EN VENTAS: 

 
Cuando se presenta una devolución en ventas por parte del cliente bien sea de la 
mercancía o del valor del servicio prestado, se procede a elaborar una nota crédito 
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de ajuste previo acuerdo con el cliente para reducir el valor de la factura sin necesidad 

de anularla.  
 

En la nota crédito se registra el valor a reducir por ítem el cual representa la 
disminución en el precio del bien o servicio facturado.   
Este concepto de nota crédito se puede aplicar sobre facturas de contado o a plazos, 

para lo cual se debe tener en cuenta: 
 

Si la devolución en ventas se aplica sobre una factura a plazos no pagada, se genera 
una disminución de la cuenta por cobrar. 

 
Si la devolución en ventas se aplica sobre una factura de contado pagada al momento 
de la devolución, se genera una cuenta por pagar a favor del cliente.  

 
Acciones: 

 
• Seleccionar la factura electrónica de venta a la que se va a generar la 
nota credito: Se disponen los siguientes criterios para facilitar la búsqueda de la 

factura: Numero consecutivo, numero documento cliente, fecha de creación de la 
factura y tipo de documento.   

 
Si no se conoce la información de la factura, se oprime el botón “Buscar” para que el 
sistema presente la totalidad de facturas disponibles para registrar la nota. 

 
Una vez realizada la búsqueda, seleccionar una sola factura para continuar con el 

registro de la nota credito: 
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Es importante aclarar que únicamente se disponen para selección las facturas 

electrónicas de contado o a plazos que tienen el estado “Aceptada” o “Aceptada 
tácitamente". 

 
El sistema carga la información de la factura seleccionada y se deben diligenciar los 
siguientes campos: 

 
• Fecha de registro: La fecha de registro de la nota se define automáticamente y 

corresponde a la fecha del sistema la cual es inmodificable. 
 

• Concepto de la nota credito: Seleccionar el concepto de nota credito 
“Devolucion en ventas”: 
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• Posición de bienes y servicios: Para el concepto de nota credito “Devolucion 

en ventas”, el sistema dispone los items de bienes y servicios registrados en la factura 
original, para registrar el valor de la disminución sobre alguno de ellos. 

Para tal fin se debe seleccionar el ítem a reducir y oprimir el botón que se encuentra 
en la columna “Información del ítem”: 
 

 

 
 

El sistema presenta dos bloques de información: El primero llamado “Valores iniciales 
del ítem” corresponde a la información original de cada ítem y se dispone únicamente 
para consulta y el segundo bloque llamado “Valores a afectar por ítem” se dispone 

para registrar el valor de la disminución del ítem seleccionado: 
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Se permite modificar el valor unitario o la cantidad: 

 

 
 
El sistema va consolidado la información únicamente para los ítems reducidos y 
presenta los valores totales de la nota, así como el valor causado y recaudado a 

afectar para el rubro presupuestal de ingresos equivalente (Valor sin IVA): 
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Justificación nota crédito: Se dispone un texto libre para registrar una observación 
a la nota credito:  

 
 
• Archivos adjuntos: Se dispone la opción de adjuntar archivos como soporte de 
la nota que se genera. Estos archivos pueden ser de cualquier clase y no deben 

superar los 10 MG: 
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Al cargar el(los) archivo(s), se informa el nombre de los mismos: 
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3.1.2 CREAR NOTA CREDITO POR ANULACIÓN FACTURA: 

 
Una factura electrónica se anula únicamente cuando existan razones justificadas para 

ello, como cuando tiene errores que afectan su calidad de título valor, o porque no 
corresponde a la realidad de la operación facturada. Este procedimiento se realiza por 
medio de una nota crédito por concepto “Anulación factura” y se puede generar 

cuando se presentan entre otras las siguientes situaciones: 
 

• El cliente rechaza la factura 
• Error en la identificación del cliente 
• Error en el bien o servicio facturado 

• Error en el valor de la operación 
 

Acciones: 
 
• Seleccionar la factura electrónica de venta a la que se va a generar la 

nota credito: Se disponen los siguientes criterios para facilitar la búsqueda de la 
factura: Numero consecutivo, numero documento cliente, fecha de creación de la 

factura y tipo de documento.   
 
Si no se conoce la información de la factura, se oprime el botón “Buscar” para que el 

sistema presente la totalidad de facturas disponibles para registrar la nota. 
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Una vez realizada la búsqueda, seleccionar una sola factura para continuar con el 

registro de la nota credito: 
 

 
 
El sistema carga la información de la factura seleccionada y se deben diligenciar los 
siguientes campos: 

 
• Fecha de registro: La fecha de registro de la nota se define automáticamente y 

corresponde a la fecha del sistema la cual es inmodificable. 
 

• Concepto de la nota credito: Seleccionar el concepto de nota credito “Anulación 
factura” para lo cual se debe tener en cuenta: 
 

• Si el estado de la factura es “Emitida” o “Rechazada” el sistema define 
automáticamente el concepto “Anulación factura” 

 
• Si el estado de la factura es “Aceptada” o “Aceptada tácitamente”, el sistema 

le permite seleccionar el concepto “Anulación factura” el cual es permitido 

únicamente si las facturas no tienen notas débito o crédito asociadas. 
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Para cualquiera de los estados de las facturas, los valores se presentan únicamente 

para consulta en razón a que con el concepto “Anulación factura” se reversa la 
totalidad del documento y no permite valores parciales. 

 
Para consultar los detalles de cada ítem: 
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Una vez verificada la información se registra como campo obligatorio una justificación 

de la anulación y se da la opción de adjuntar archivos: 
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3.1.3 CREAR NOTA CRÉDITO POR CONCEPTO REVERSIÓN NOTA DEBITO: 
 

La norma tributaria en materia de facturación electrónica establece que los 
documentos electrónicos no se pueden anular por si solos y si se requiere hacerlo, se 
deben anular mediante notas. Es así como este concepto permite anular notas debito 

registradas previamente por errores presentados al momento del registro. 
 

Acciones: 
 

• Seleccionar la factura electrónica de venta a la que se va a generar la 
nota credito: Se disponen los siguientes criterios para facilitar su búsqueda: Numero 
consecutivo, numero documento cliente, fecha de creación de la factura y tipo de 

documento. 
 

Si no se conoce la información de la factura, se oprime el botón “Buscar” para que el 
sistema presente la totalidad de facturas disponibles para registrar la nota. 
 

Una vez realizada la búsqueda, se selecciona una sola factura para continuar con el 
registro de la nota credito: 
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Es importante aclarar que únicamente se disponen para selección las facturas 

electrónicas de contado o a plazos que tienen el estado “Aceptada” o “Aceptada 
tácitamente". 

 
El sistema carga la información de la factura seleccionada y se deben diligenciar los 
siguientes campos: 

 
• Fecha de registro: La fecha de registro de la nota se define automáticamente y 

corresponde a la fecha del sistema la cual es inmodificable. 
 

• Concepto de la nota credito: Seleccionar el concepto de la nota credito 

“Reversión nota debito”: 
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Al seleccionar este concepto se despliega un nuevo campo llamado “Consecutivo nota 

debito” para seleccionar la nota debito a reversar: 
 

 
 

Se presenta(n) la(s) nota(s) debito asociadas a la factura susceptibles de anulación 
para selección: 
 

 
 
Al seleccionarla, el sistema solicita confirmación de la operación en razón a que una 

vez anulada no es posible reversar la transacción: 
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Al confirmar la anulación, el sistema presenta la información de la nota debito a anular 
para su verificación y consulta antes de guardar. Si se requiere visualizar el detalle 

de cada ítem se puede consultar a través del botón que se encuentra debajo de la 
columna “Información del ítem”: 
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Una vez consultada la información, se oprime “Aceptar” para volver a la pantalla 
principal: 
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Una vez verificada la información se guarda la transacción: 
 

 
 
Cabe resaltar que cuando el concepto de la nota crédito es “Reversión nota debito”, 

el sistema presenta la información de la nota debito únicamente para consulta y 
verificación y no es posible modificar ningún campo en razón a que la operación 

reversa la totalidad del documento. 
 
3.1.4 CREAR NOTA CREDITO POR CONCEPTO MAYOR VALOR COBRADO: 

 
Este conceto de nota credito es utilizado por aquellas entidades que por error 

registraron un mayor valor del bien o servicio facturado y que por acuerdo con el 
cliente se emite una nota credito para ajustar el valor de la factura sin necesidad de 
anularla.  

 
En la nota credito se registra el valor a reducir por ítem el cual representa la 

disminución en el precio del bien o servicio facturado. 
 
Acciones: 

 
• Seleccionar la factura electrónica de venta a la que se va a generar la 

nota credito: Se disponen los siguientes criterios para facilitar su búsqueda: Numero 
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consecutivo, numero documento cliente, fecha de creación de la factura y tipo de 

documento.   
 

 
Si no se conoce la información de la factura, se oprime el botón “Buscar” para que el 
sistema presente la totalidad de facturas disponibles para registrar la nota. 

 
Una vez realizada la búsqueda, se selecciona una sola factura para continuar con el 

registro de la nota credito: 
 

 
 
Es importante aclarar que únicamente se disponen para selección las facturas 

electrónicas de contado o a plazos que tienen el estado “Aceptada” o “Aceptada 
tácitamente". 

 
El sistema carga la información de la factura seleccionada y se deben diligenciar los 
siguientes campos: 

 
• Fecha de registro: La fecha de registro de la nota se define automáticamente y 

corresponde a la fecha del sistema la cual es inmodificable. 
 

• Concepto de la nota credito: Seleccionar el concepto de la nota credito “Por 

mayor valor cobrado”: 
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• Posición de bienes y servicios: Para el concepto de nota credito “Por mayor 

valor cobrado”, se permite reducir el valor sobre algún ítem de la factura original. 
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El sistema presenta dos bloques de información: El primero llamado “Valores iniciales 

del ítem” corresponde a la información original de cada ítem y se dispone únicamente 
para consulta y el segundo bloque llamado “Valores a afectar por ítem” se dispone 

para registrar el valor de la disminución del ítem seleccionado: 
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Se permite modificar el valor unitario o la cantidad: 
 

 
 

El sistema va consolidado la información únicamente para los ítems reducidos y 
presenta los valores totales de la nota, así como el valor causado y recaudado a 
afectar para el rubro presupuestal de ingresos equivalente (Valor sin IVA): 

 
 

 



  
Guía de Operación Notas Débito y Crédito para  

Facturación Electrónica 

           

Código:  NA  Fecha: 29-10-2021  Versión: 1.0  Página: 
 48 de 
59 

 

 
© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. 

Distribución Gratuita. 

 
 
 

 
 

Justificación nota crédito y adjuntos: Se dispone un campo para registrar la 
justificación de la nota crédito y se dispone la opción de adjuntar archivos como 

soporte de la nota que se genera. Estos archivos pueden ser de cualquier clase y no 
deben superar los 10 MG: 
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Al generar una nota débito o crédito en el sistema se realizan las siguientes acciones: 

 
• Se genera un archivo XML con todas las especificaciones técnicas y tributarias el 

cual es enviado automáticamente por nuestro aliado tecnológico “Olimpia IT” a la 
DIAN para su validación. 

 

• La DIAN realiza las validaciones correspondientes y emite respuesta exitosa con 
la cual se genera una nota débito o nota crédito con validación previa a su 

expedición. 
 

• Se envía automáticamente al correo del cliente la nota débito o nota crédito en 
representación gráfica y en archivo XML con la opción de aceptación o rechazo de 
la misma. 

 
• Se genera afectación contable y presupuestal de cada nota en línea y tiempo real. 

Para las notas débito y crédito no aplica el proceso de acumulación definido para 
el proceso de emisión de facturas electrónicas. 

 

4. DEVOLUCIÓN DE INGRESOS A PARTIR DE NOTAS CRÉDITO 
 

4.1 ACREEDOR DE INGRESOS A PARTIR DE NOTA CRÉDITO 
 
Con la generación de las notas crédito por los conceptos “Devolución en ventas” 

(Acción 3.1.1) y “Por mayor valor cobrado” (Acción 3.1.4) el sistema realiza una 
comparación en el maestro de facturación y cartera entre el valor de la nota crédito y 

el saldo de la factura. Si producto de esta comparación, se genera un saldo a favor del 
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cliente, el sistema crea una cuenta por pagar, asigna el estado a la nota crédito 

“Pendiente acreedor” y la dispone para la creación del acreedor de ingresos. La 
creación del acreedor de ingresos no tiene ningún impacto contable y su efecto es 

únicamente presupuestal. 
 
Nota: Por el momento, solo se encuentra habilitada la presente funcionalidad para 

realizar devoluciones de notas crédito que no tienen ningún tributo. 
 

Por donde Conectarse: Unidad y/o subunidad ejecutora por donde se registró la 
Nota Crédito. 

 
Perfil: Entidad – Gestión Contable 
 

Ruta de la transacción: Gestión Ingresos Presupuestales (ING) / Devolución de 
Ingresos / Acreedor de Ingresos / Nota crédito / Crear 

 
 
Acciones: 

 
Seleccionar la Nota Crédito sobre la cual se realizará el acreedor de ingresos. Sí 
desea realizar una búsqueda más precisa, puede usar alguno de los filtros dispuestos 

para ello y posteriormente dar clic en “Buscar”, el sistema realizara la búsqueda de 
las notas crédito de acuerdo con los filtros utilizados y los cargara en la grilla. 
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Una vez realizada la búsqueda, seleccionar la Nota Crédito para continuar con el 

registro del Acreedor. 
 

 
 
Es importante señalar que únicamente se dispondrá para su selección, las Notas 
Crédito que tienen un saldo en “Cuenta por Pagar” a favor del cliente de la factura y 

cuyo estado es “Pendiente Acreedor”. 
 

• Definir Fecha de registro que no podrá ser una fecha anterior a la nota crédito 

y deberá corresponder a un periodo presupuestal abierto.  

 
 

El periodo presupuestal cierra el día 15 de cada mes; es decir, hasta ese día se puede 
realizar registros con fecha del mes inmediatamente anterior (Ej. Hasta el día 15 de 
septiembre se pueden realizar registros con fecha del mes de agosto).  

 
El Acreedor de ingresos presenta la información básica del Recaudo Agregado a 

afectar a partir de la creación del Acreedor de Ingresos. 
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• Seleccionar la “Cuenta Bancaria” del cliente beneficiario de la devolución. 
 

Nota: Es necesario verificar que la cuenta bancaria del cliente beneficiario de la 
devolución esté creada en el SIIF Nación o de lo contrario, el perfil “Terceros y 
Cuentas” o “Gestión Presupuesto Gastos” debe proceder a su creación o vinculación a 

través del macroproceso “Administración (ADM)”. 
 

 
 
En “Ítems de Afectación de Ingresos” se refleja los valores de la nota crédito por ítem 
de ingresos a afectar, junto a esta se encontrará también los valores del recaudo 

agregado a manera de información. Posteriormente, también se podrá visualizar los 
tributos que contenga la nota crédito. 

 

 
 
Finalmente, diligenciar los “Datos Administrativos” que soportan la devolución y dar 

clic en “Guardar”. El sistema mostrara el siguiente mensaje de éxito indicando que la 
operación se ha guardado correctamente junto al consecutivo del documento creado 

y con el cual dejara la nota crédito en estado “Gestionada”. 
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4.1.1 ACCIONES COMPLEMENTARIAS 

 
• Anular Acreedor de Ingresos a partir de Nota Crédito, el cual 

devolverá el saldo al recaudo de Agregado. Sin embargo, la presente 
transacción aún no se encuentra habilitada y dispuesta a las entidades 

 

4.2 ORDEN DE PAGO DE INGRESOS A PARTIR DE NOTA CRÉDITO 
 

El perfil “Pagador” de la respectiva unidad o subunidad ejecutora a través del 
macroproceso “Gestión Ingresos Presupuestales” debe generar la Orden de Pago de 
Ingresos, definir la fecha de pago y verificar que toda la información para la 

devolución se encuentre correcta. 
 

Por donde Conectarse: Unidad y/o subunidad ejecutora por donde se registró el 
acreedor de ingresos. 
 

Ruta de la transacción: Gestión Ingresos Presupuestales (ING) / Devolución de 
Ingresos / Orden de Pago de Ingresos / Crear 
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Acciones:  
 

Realizar la búsqueda del Acreedor de Ingresos. Si desea realizar una búsqueda más 
precisa, puede usar alguno de los filtros dispuestos para ello y posteriormente dar clic 
en “Buscar”, el sistema realizara la búsqueda de los acreedores de ingresos de acuerdo 

con los filtros utilizados y los cargara en la grilla.  
 

Seleccionar el acreedor de ingresos del que se desea crear la respectiva orden de pago 
y dar clic en “Aceptar” 
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• Definir la Fecha de Registro que deberá corresponder a un periodo presupuestal 

abierto.  

 
El periodo presupuestal cierra el día 15 de cada mes; es decir, hasta ese día se 

pueden realizar registros con fecha del mes inmediatamente anterior (Ej. Hasta el 
día 15 de septiembre se pueden realizar registros con fecha del mes de agosto). 
 

• Definir la Fecha límite de Pago según lo establecido por la Dirección Financiera 

de cada entidad. En los casos donde la tesorería del pago corresponda a la 

Dirección del Tesoro Nacional se debe tener en cuenta lo señalado por el presente 

órgano.  
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En ítem de afectación de ingresos se debe verificar que el valor total a devolver al 

cliente se encuentre correcto; ya que corresponderá al valor por el cual se creará la 
orden de pago. 
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Finalmente, diligenciar los “Datos Administrativos” que soportan el pago y dar clic en 

“Guardar”. El sistema mostrara el siguiente mensaje de éxito indicando que la 
operación se ha guardado correctamente junto al consecutivo del documento creado. 

 

 
 

Posteriormente, se deberá continuar con los procesos normales de tesorería para 
efectuar el correspondiente pago. 

 
Nota: Una vez finalizado el proceso descrito anteriormente, las devoluciones pagadas 

se verán reflejadas en los informes de ejecución presupuestal y se afectará el recaudo 
efectivo neto lo cual permite visualizar el efecto presupuestal de la devolución. 
 

4.2.1 ACCIONES COMPLEMENTARIAS 

• La entidad podrá Anular la Orden de Pago, el cual devolverá el saldo al 
acreedor de ingresos que tenga asociado. Sin embargo, la presente 

funcionalidad aún no se encuentra habilitada y dispuesta a las entidades.  
 

5 DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 
• Guía de entrada al SIIF Nación.  

 

6 BASE LEGAL  

 

• Decreto 1068 de 2015 parte 9. Mediante el cual se reglamenta el SIIF Nación. 
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7 HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

FECHA VERSIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL 

CAMBIO 
AUTOR 

29-07-2024 1.0  

El documento se actualiza 

para alinearse con la 
nueva línea gráfica, en 
cumplimiento con la ley 

'Chao Marcas'. 

Esteban Quimbay  

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
RECUERDE:  

En caso de requerir soporte adicional sobre el uso del sistema debe 
comunicarse a la línea de soporte del SIIF Nación. 



 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Dirección: Carrera 8 No. 6C–38, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

Correo: relacionciudadano@minhacienda.gov.co 
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